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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO. DE LA 6UÉRRA,
PARTE OFICIAL

LEYES

Madrid, cinco de diciembre '<le mil
novecientos treinta y cinco.

NI¡;ETO ALCALA-ZAMORA Y, TORRES

El Ministro de la Guerra,

JaSE MARIA GIL ROBLES

nes y 'servicios que ex~ja el cumplimien
to de 'la presente ley.

Por tanto,
Mando a' todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de 'esta ley.
así como a todos los Tribunales y AJ:
toridades que la hagan cum¡¡lir.

Madrid, cinco de didemb;:e .le mi!
novecientos' treinta y cinco. •

:t
El Ministro de la Gllerra,

lOSE'M~ ~ÍL ROBLES

El Zl-rinistro de la G~erra,
:rOSE MARIA GIL ROBLES

NICETO ALCALA.ZAMORA y TORRli:S

E.L PREsÍDENTE DE LA REpUBLICA Es-
PAÑOLA. .

A todos los que la presente vieren y
enJÍenJliieren, sabed:-

Que las CORTES han decretado y S2lU

donado la siguiente

LEY

EL PRESIDENTE DE LA REpUBLICA Es
PAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y
entendiere'n, sabe$1: "

Que las CORTES han: decretado y san
do,nado 1>:1. siguiente

LEY

Ministerio de 'la Guerra

EL PRESIDENTE DE LA REPu!3LtcA Es
l'AJ.~OLA, •

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: '

'Que las COIt'!ES han: decretado y san-
cionado la siguiente "

Ar<t:culo único. El Cuerpo de Sub
oficia'les, creado por la ley de cinco oe
juUo de míl novecientos trei-l~a y Cl1a
tro, estará i¡ltegrado en las Armas y
Cuerpos de Infantería, Caballería, Arti-

Artícu'lo único. El articulo catorce llería. Ingenieros, Aviación, Intendencia '1

de la ley de Reclutamiento y ascenSO y Stlnidad MJlitar' po-r las categorías de LEY
de la oficiaUdad de d:::,ce. de septiembre brigada y sargento, pasando los subte- " , . ,
de mil novecientos treinta y OI)S, que- nienotesa formar parte .oe la oficialid&d Ar!lcu:o Ul1lCO. Los volun'~~r!os CQll
dará redada.do en la siguiente fonn&: del Ejército cca la categoría ún'ica de p~e,ml? oe los Cuerl?:ls Yo Un;aa<.les del

Para el ascenso '8. comandante en l"s alférez, con los. derechos, <;oi\dderación! E.Jercrto. ,~orres<pol1o~lentes a. ,as. plazas
Armas y Cuerpos, será nece3ar:o haht::r y prerrogativas que ,siempre tuvo este de soberanJa en Afnca y ter!ltoflO de la.
mandado durante tres años, com¡:¡aiíÍa, empleo; pero el sueldo y los Gemás de-\ zoca <J.e·¡ Protect?rado espan?} en Ma
~scua:drón o batería, o desempeíiadc, duo recho~ económ:cc's, incluso ,~n el caso rruecos, ascenderan con, o·cas:on de va-_
rante el mismo período de tiempo, el de retiro forzoso, serán los qu'e 'Para cante dentro de su propIo ~:.ter;Ji), '! ca-'
servicio propio de' 'lqs SUY'JS, refpectí- los subtenientes señalan aquella ley y las bos y sargentos ~olunt,:nos, medIante.
vamente; 110 tener not;l desf.lvorable en demás di sposicion·es vigentes. Su as- Ia.s pru~bas de aptltud fijadas o :¡ue. s.
ia boí,a de servicios q.ue imphr¡ue pos- c<:nso a teniente se producirá previo el fiJe.n para los de s}l Armq res'pectlva,
tergación, y que los pertenedentes a pase por la Academia.especial de su tenIendo d~re~110 a lngre,S;O. ~n el ~u~r
Estado Mayo'r, Infantería, Caballería, Arma oCuerpÓ, el1.la forma que deter- po de Su.ooficlaJes. ~eJ EJerCito, sIlJetll,n
Artillería e Ingenieros, hayan seguido minen las leyes de re.cJutamiento cie la dose a las. condlclo~c~ m;J.rca~as por.
een aprovecham:ento los cursos que se ofidalida'd. l,! ley,'de .cmco de.J ulio de nll1 nove
establezcan en sus correspotl4::el.1te:, Es- Los Cuerpos a exti.nguir ']:le tengan CIentos tre1l1U1. y cuatro, ~r? no empe
cuelas, )3:stos cursos tendrác 1,:1' extensión reconocido el as.censr automático de al- z~ncl? !l (;.:ntar~e ,su at1tlgneda<f p~:a
nece~a:la para que los alumnos pU~d¡jn férez 9' toel1iente, con arreglo ,l 'la ley de.' nll1gun efec,o nI aun para qUinquenIos,
llidc¡u,H1r los conocimientos s1.tpel'lores catorce de marzo de mil nO'vecientos como sargentfJs del Arma, has!.l obten~r
(>l"'eCISOS a, su es,pedalidad. • treinta y cuatro, segui,rán con las <'a;te- el. ~mpleo por. el tumo gC l1era!, conS1-

Los ca'p:tanes que no fUesen califka-. g~ffas adua'les., no siéndoloes de aplica- der,andose el tlc!,npo de sargento volun-
. d~s ,aptos en un curso, conclI~ddtn. ,'tI ci6n los preceptos de la pre,¡<;,nte ley, tal'tO como serVIdo de cabo. '
4Ig1.:1C(lte, y si al,guno, no :l.r..:·u1Za¡;~ to- En 10 sucesivo, el' as'censo de bríga-da Por tanto, , .
<1avla aquella callficaclón, no podra .er a alférez para cubrir las vacallt~s que Mando a todos los tlUda.Jr,nos q\lot
promovido a! em1,:lleo superior Ít'.m;:dia- ocurran en la plantilla que Se ~teñ::¡le a co~dyuvel1 al c.ul11'p1il11ien~o 1~, esta ley,
to., Lps caplt~!11eS que ,volu.l~al'iat11f'nte este empleO en 'Cada Arma o Cuerpo, se 3,SI. como a tooos,los Tr:bunJI\'s y Au
llO aSIStan ~ l1110 cua.lqulel'a ,de los. c?r. ve,rifican\. en I'a misma formn c1is.¡>uesta tqrldade.s qu~ ,la ha.ga'l~ ,cumpl'r, ':
ros, se elltlende que renuncIan del'llllti· pOr el al·ticulo cuarto de la 1<,)' de CÍtlCO Ma~lncl, c1nso de eJlclembre de mi
va,mente al ascenso. de julio de mil novecientos tre!!W, y. cua_ noveClel1tos tremta y cmco,

,Por tanto, ' tropara el ascenso a la categorw. ,su-
iManGO a todos 'k1'9 ctuda1anos que· primida de subteniente

0()'~dyuvel1 al cumplimien~o ciP. esta ley, ¡. El Ministro de la Gúerra queda aU~
.tSI, como a tod'os los. Trlbuna;~s y Al'-" torizad'o para dktar las disposidones
;(Ioridad~ que la hagan cttm',?ltr. . romPlementa:rias y ,determinar las misio.



Il de didembre de 193'5

DECRETOS

Presidencia del Consejo.
de Ministros y Ministerio.

de Hacienda

, del artículo octavo, relativo a horas gÍa del Ejército" J,a,s especiailidadie;s
extraordinarias. ' quÍ'rurgÍoCas. ya crearl'¡¡¡g. de C;mgía ge-

Art. 2,° El 1io:rilte Que esta'blece el nera}, Ci,:ugía ortopédica y Trauma-
párrafo séPtimo del artículo segundo tología. '
del dtado decreto de 28 de" septieIíl- Art. '2.° Será jefe de los "Servi
bre de'l año en curso se entenderá re- dos de Cirugía del Ejército" un co
ferido al duplo de la mayor retribu- ronel, teniente coronel o coman'liante
ci:ón Que el funcionario .percibá con médico del Cuerpo de Sanidad Mili
car:i;o al presupuesto del Estado, aun ta:r, ,predsamente dii>lomado en Ciru
cuan·do ésta ·no tenga ei caráder de gía, quien será descgná:do mediante
sueldo. concurso y tendrá a sus órdenes 'pa-

Los decretos dictados en ejecución A las e..xcepciones. .que 'en dicho pá- ra auxiliar:le en su cometido un g.e-

de la ley de Restriccion:s formaba!! nafo se señalaTh se adiciona una rela- cretario, oficial médico; y una clase
parte de una' serie de :ned1d::s encaml- tiva 'a las remuneraciones de yuelo del sanitaria, que se nombraorán -mediante
na,dás a lograr la lllvelaclOn :presu- ''Personal de los servicios de Aeronáu- elección a su .propuesta. Hasta' que se
puestana; al no p·oder desenVOlverlas tka. oonsignen los créditos necesarios en
íntegramente en' el ;J1lome.nto actual, Art. 3"0 Quooan é.fJ, SlJlS:peI1'SO asi- presupuesto, desempeñará, el cargo de,
:pudIera resultar injusto y. desde lu;ego 'mismo el atl1tÍlcUllo seXÍo dd decreto de 28 jef.e .de tales Se.rvicios, en comisión
esteril el sacrificio que se imQonl

8, a de ~embre úi:.timo, lre1alivo a. re'visión .y sin per.jú~cio· de su destino de plan
los funcionarios públicos en cuanto se de nombramiento. y las normas no- tilla, el jefe que designe el Ministro
mermaban sus retribuciones. . ven~.a la odtécimoquinta, il1dusives.. de la Guerra. .

Eno ináuce al Ministr-o que suscrIbe del artículo primero del decreto de Art. 3.° Las facultacles y misiones
a proponer queden en su~p,ehs.o aq.ue- igual fe.cha sobre reorganización, de que tendrá el jefe de los Servicios
nas reducciones, que podran s·er 1m- los servicios del Ministerio .d,e Ha- Quirúrgícos, seorán las siguientes:
plantadas nuevamente cuando el ~lan ·cienda. .A)...Organizar e inspeccionar 10;§
a que obedece~ pueda llevarse a elec- Art. 4.0 ILas atenciones de perso- S.-<;rV:lclos~ 'Para cuyo. fi.n .vis.tará pe
to en ,su totahda.d. . ., r _ nal que venían satisfaciéndose con rlO~l'san:ente los ~lst~ntos '~entro.s

,No repr·esenta esta declSl~)ll ,la e cargo a las consignaciones de mate- QUlr1:rglcos. del EJercIto,. uDlficapdo
nUnc.a a ese recurs? para m1not~r los ria! ,de o'ficinas de los servicios cen- al mIsmo tIempo su fun.clOnamient-o.
gastos, ni m~nos. a.un la al1ulac.ol1 de trales y provinciales -del Es.ta.do, o B) Act,uar como m~dlO de e~l¡ace
todas las dlS'POqlClones. a~orda.das a co'n im,putación a partidas ~lob'ales de e~tr,e los Jefes de EqUlpO y la Supe
virtud de la ley de RestnccloJ?-es; que- ,personal requerirán para hacerlas l' nor;dad, s endo asesor de ésta.
dan vig~ntes todas las e~c~mll1a.~as al efectivas: .que se pra~tique ¡por acuer_ C) P-ro:pol;er cuantas modificacio
saneam.ent<;> d7, la Admll11Str~clOn, ~ 'do del ,jl,'obie,rno el consiguie~ de,s- nes .:re~. pertInentes en, l~ instala.c!,?líl
la r:eorg~ll1zae:o.n a.dnulllstr~tlVa, re p:lose de 105 créditos 'Presupuestos .res~ y el~cucl~ll de los serYlclos, dotaclO'n
dUCClÓil1l, ule 1>hlll.l$lber:o,s, y Dueocc O'll~S' , pectivos ¡.de matenal, nombramIento d~ 'perso-
'generales, amortización en, tos cúer-¡ Arto 5.0 El Ministro de H,acieuda ~al Y: ~uant9 pueda contribuir a la me
.po~ del Estado¡ ·con la ~onsl,g-U¡ent: ,da,rá cu'enta a las Cortes del presen- J~r aSlstenCla de lo; enfermos quir~r
;¡heJora de plantl1las, autorlzada a ba ,te decreto. ¡g,c9s. ~nspecc.o~lara todo el materlal
se de la mitad de las economías que l' Dádo e; Madrid a nueve -de ,di- :la11ltarlQ de índole quirúrgica, como
dlcha amortización 'produzca, y des- ciembre de mil.no';edentos treinta y ll1s~rumental, mell:'lje de salas de ope-
lL'parición de tales plantillas de los cinco. . . . 1ra:clO11es, a~bll1anclas quirúrgk<1s, t:.]ui-
sueldos infe,riores a 3.000 pesetas. '( pos. de lnstrul11en,tal transportable,

<I!-n mérito de lo expuesto·, a pro- '11 NrcETo ALCALA-ZAMORA y TORUS medlOS de transportes de heridos ma-
puesta del Ministro de Hacienda y de . !eríal de curación, apósitos y v~nda-
acuerdo con el Consejo d,e M.nistr·os, El 'PresiUente d~l Consejo de Ministros Jes, etc., proponiendo la adquisic.ón

Vengo en decretar lo siguiente: y Ministro de Hacienda, Ide los mo·delos más prácticos y las
'Artículo r,o Quedan ·en sUS'Penso JOAQUÍN CIiAPAP1UETA y TORU.EGROSA reformas qU7 hay<;n de introducírs'e

los preceptos del decr·eto ·de 28 '~e s~p- 1en los modelOS eXIstentes.
tlembre último, re;ativo .a gratiflcaclO- .... tllt .. . Las propt;lestas de adql1isiciónde
!les y otras remuneraCIones, ,que se . dIcho matenal y sus reformas serán
citan a contin·uaCÍÓll:. Ministerio de la Guerra 1formula.d.~s porUlla junta constituida
'aJ' La incompatibilidad qu~se e~-, . . " por el Je.te de los Servicios Quirúrgi-

tabJ.ece .en el punto,segund~ gel pa- 'La eficacia de los servicios en ge-, cos,. el dIrector .del. Parq!le de Sal~ida?"
rrafo pr,me,ro del artlculo 'pmnero, en neral depende en gran parte de la' M.1Jtar .y dos CIrUjanos Jefes de EqUl
cuanto afecta acaso~, que c~n ante- pr.eparación del personal al que estál1 pos res;cle~tes en Madr.id.
rioridad a la pub~.~aclOn d·e dlcho-de- confi.¡¡¡dos, y muchos de ellos son difi~! D) Segun., las . neceSIdades "d~ los
creta estaba admitIda. ciles de hn'Pralvisar por requerir co-' C~ntros QUltUrglcos, propondra el.

'b) La reducción. del ;0 pOl' ,roo, nocímientos especiales y Una contínua~¡numero ?e, al.umnos de las especJl¡li
dispuesto en el propIo artIculo, pnl11e- da práctica, da.des qUlrur¡:pcas que deban ingresar
ro, y en cons~cuencia la 11?rmá se- Tales ca~acteríst¡cas las presentan :~uaNn~6~e para hacer los cursos de
gunda de las fiJa,das en el ffilSl1l.0 r,~s- de modo acentuado los Servicios QUi-/' p aCl 11. '.
pecto de los. gastos de r,epresenta'clOn rú,rgicos del Ejercito que, además de ?), ~nspeccionará l~s instalaciones
en el extranjero. . exigir una orgallizaci6n adecuada a las I q~l,~urglGas de urgencIa de los gran-'

'Los Ministros seguiráll' somehdos n,ecesidades permanentes, deben estar' des c,entras de Aviaclón Militar e in
al descuento del 10 por 100 en sus en co,ndiciones de servir de base 'pa- ter,v~11q'rá COll voz y voto' ell la ad.
gastos de representaCión, ra la corr'espon,diente a Call1Jpaña. QUlSlCI011. de m?'clelos para tl'all.o;po'rte '*'

c) La rebaja del 10 p,or 100 esta- Su organización actual .por la es- de l1~aterlal sal1ltario y de heridos por .
bleckla en los pál'rafos cuarto yqL1Í1t- Cllsez de personal, Íl1s1.tficíel1cia de ele- mecho de aviones.
to del articulo se.gundo. melltos e itlad.ecua~a e~tructt.p',a no F). In~onnará cuantas peticiones

d) La l'eciUCC1611 del 5'0 'pOI' 100 a Cor.rcspo'llde ti las e:X:lgenclas ml1Itarell mochficaclones ro,1'l11ulen los jefes -d~
q~íe ,se refiere el 1>iÍ1'rafo sexto del 1noclen:as, haciélldose ltecesa,l'Ío por 1?q~ipos y 'anualmente COII los datos
pro'p.'o tll'tí~ul.o. , , . tanto LmplalltarIa sobl',e nuevas 1101'- l'ecl~ldos de los disti11tos Centros se

,e) L.a 11l11ltac161l. estable?lcla en el mas, ·P;-lb!.CD.l'á por dicha Jefatura t1l1a esta.
pa,rra'fo noveno de dICho artlculo. ~~l' tall,es raZ(l'l1Jes, a :pro¡pues~a del chstlc~ comentada, con 105 resultado'S

!f) Lo Pl'ece1ptuadÜ' en el artícttlo Mll1lStro de la Guerra y de acuerdo, obtel1ldos. .
-sé'Ptihl.0 sobre indemnizaciones der·e- con el Consejo dd Ministros,· Art. 4.° Una vez ,estudiadas las.
'!lidencla. " . .. ,. Vel;go en decretar 10 sigt;tiente: l}ecesidade~ milita'r'es, y deducidos l'Ü!S

g) ~Las lncO'ffi'patl-b;h~ádes ~ 11m1· Artl~ulo. 1.0. Se" agl'up~ran 1;>aJ~' la 0fganos fiJOS y 1I0s móviles de. urgen-
teS' sena1ados ~n losultlm,ns, parrafos ·denOlnmaC1Ónde iSerwc'1os. de C¡,j'u~ Cla o campafiaj propondrá la r,eorgQ-
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ORDENES

SECRETARIA

Súbsecretaría

El Minist<:o de la Guerra,

JaSE MARIA GIL, ROBLES

LIBERTADCQlNDKIO'N'AL

tos las dotaciones necesarias para el
pago. de todos los devengos que en con
cepto -de otras remunera:ciollf,8. J:}uedan
corres.']!Onder al pers.onal militar' emplea
do en su servicio.

.&rt. 3.° Asimism<l correrá a cargo
de' los Ministerios ~iviles co~respondien
tes, el abono -de sueldos cid personal
que pudiera resultar sobrante p.er, ,re
forma -de plantillas, hasta' que plleda
tener cabida en Lestino militar o ser
incluído en nómina en la S.ecc;ón déci
moquinta.

Dado en Madrid, a nueve de {lic:ell1f
bre de mil novecientos treinta y cinco.

PATRONATO DiE CASAS
TARES

Circltlar. EX'emo. Sr.: Vis.'a la Qlro
'Puesta de libertad CC'ndidonal formula~

'<ia por el jefe de la Penitencia-ría MiH
tal' de Mah6n. a favor del -corrigendo
de la misma, Fernando Cuél1ar Soda.
caibo procedente' del regimicl1IvJ de Infan
tería Gerona núm. 22, condenado a la
pena '<le un año y se:s mes.es de ,prisión
ffimtar correccional 1!C,r el delito de pro-,
posiciQn 1Jara la sedición; t<eníen&.1 en
cuenta la naturalez'a de la,p.ena impuesta,
circunstancias que en el hechoccncu
r,rieron, buena. d01l!d'ucta: observad¡t·, tiem_
r..o qrue lleva cUIl1'¡"),Fdo y lo d:'siPue:sto en.
la lieyde 28 de di'Ciemlbre de 1916 dic
tada :pa'ra aiPI!!cadón en el! fuero, de Gue
rra de la de 2'3 de julio de 19'14, y el
faN,orable i,nlfo,rme de la' A,g,esoría de es¡f:e
D>e¡>ártaml<:nto, he resuelto, ~m cumpli
miento d'él aCUerdo del C~nsejo de ~i

n:s.tros, iCOIl'éOOer ia libertad .;ondicioual
al corrigendo Fernando Cuélla1' Soda,
nÍendonado anteriormente, -

Lo comunico a V. E. para $U C<Jnocí
miento y cU11l'Plimiento. Madrid, 10 &
didemibre de 1935. .

GIL RoBLES
Sefíor...

'Circftlcw. IEXlcmo. S'r.: Enl evitad61:l1 de
tras,t'()IW-1S {'11 la C{JIt>,+q!bjl!:dlf)ld':y pérdidas
en 10'9 iutereses -del Patrona'to de Casa'!!
MiJitare'9. QIUE' S'C.l1 10'5 elel '1'<11111>0 de Gue
rra. origina-dos 'POr ,la no exacla (lbse1'.
vlll1da de 10 dispuestó elJ el a·rtíclll<l ro
;ere! Regla111ento pa'ra a'<1judic'il.óÓ.1 ,v ré.
g!men .de pa.bellooes. y casas mil1tares,
a\pfOlbado ']!Or decreto dé 8 de febrer~
de 1933 ,QC. L mím. 66); he resuelto

El Miuistro de la Guel'1'a,
JaSE MARIA GIL ROBLES

En la revisión que se está efectuando
por lo'sdHerentes departamentos min:s
teria'les a- fin de reducir las dotacionE's
presupue&tarias a lo estrictamente t1{'ce
sa'r,io \para los servicios a su nrgo, se
estan c.bservando algunas desigualdades
de criterio r.ara casos análogos, Que <lri
ginan, no solamente una impropia a'P1í
cación de gastos, sino uaa pcrturbac:ón
innecesaria en el régimen de reclam,dón
de devengos que complica la. contabili
dad y puede dar lugar a dllp'Fc1ñad de
pagos. Conviene evitarlo, hacieodo qUE'
el p.erscnal que sirve ,destin::ls de planti
lla en .cada Ministerio, .cobre' en ·.él
todos los emolumentos que le CCrres
,pendan por sus derechos a'douirídos en
el servIcio del Esltado. no exc~ptllán~ose
de este prindiPio más qrue el pago de
p.ensiol1eS illlherentes a cruées efe Orde·

,nes Militares que se <:011ser'V3.'1 (:n si-
tuación pas,iva y ea algunos Cl\'SOS se
transmiten a viudas y huérfanos.

Por estas cOl1sider.¡t'CÍones, a pl·01.>ues
,ta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Cons'e1.o de Minist.·os,
, Ven~o en decretar 10 Síllulente'

:Articulo t.o A partir de primeN de
enero 1'l'r6xímo. todos los de VCI1C(OS, per
son.ales corres:pondientes a milital'e~ que
se hallen al servido de otros 1\finhte
ríos, serán satisfechos p.er <¡quel depar:
t~mp111'{\ al cu,a'! estén afectos, cesa11do
el de 'Guepra en tc'C1a reelama'CÍ611, con la
eXJc-eopción única de las pensione,> inhe
rentes a cru'Ces de las Or,cr~lles M :Uta
r~. de San Fernando y San Hermene-
gildo. .

Art.2.o. 1,0'5. ,departamentos civ:1es
incluirán en' SU$ re&pect!yos pres:új)lles~

El Miltistro .de la Guer.ra,

JOSE. MARIA GIL RORLES,

El MitPstro de la Guerra
JOSE M"IÚA GIL ROBLE~

nizaclOn de los Equipos Quirúrgicos
y sus dotaciones de personal y ma-
terial. '

Art, 5.° ,Por el Ministerio de 'la
Gue-rra s,e d.,ctarán las disposiciones
complementarias para el cumplimien
to de este ,decreto.

.Dado en Madrid a nueve de ,di
ciembre de mil novecientos treinta y
cinco.

El decreto de ocho de 'agosto prp
"leima pasado, referente a la constitu
ción de los comités de pI'\otección ,de
la población civil contra los peligros
de los ataques aéreos, marca el!, su
artículo cuarto' el personal que ha de
forman: los porovinciales y locales; y
habiendo solicitado la Marina pres
tar su' colaboración, tanto por su as
pecto técn:co como de relación, en
determinadas poblaciones, a: propuesta
del M1nistro de la Guena y de acuer
do con el Consejo de MinisttDs,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía el a.rtículo

cua:rtó del decreto de 8 de agosto pró
ximo pasado, incluy,endo un represen- ~! N1CETO ALcAu.-ZAMoRA y TORRES

Al pubHcars'e el vigente reglamento tante de la Armada entre el pt!:rs-onal
de N avegación Aérea Civil, aprobado que ha de constituir ,los c-omit(s Pro
por decreto de veinticinco 'de noviem- vinc:ales y locales de defensa de la
bre de m.1 novecientos diecinueve, se población civil contra los pergros de
limitó la zona prohibida' de vuelos los ataques áél'eos en las ciuda,des de ,~-.._,."."""..,,"..~..~

"SI9'bre la Base Narval de Ferrall, a la San Fernando" Ferrol, Cartagena,
na de este nombre y la de ~és, per-o M,an:ín, Vig.O, Baroelona, Mahón y
oomo actualmente se han extendido M,adrid, '
las obras defensivas fuera de los lí- Art. 2,0 Queda autorizado el Mi-

• mites indicados, Se precisa ampliar 1nistro de la Guerra pa:ra vanar, pre-
los de la zona mencionada, a fin de vio acuerdó del Consejo de Ministros. Ministerio de la Guerra
salvag~ardar los intereses ~e lad,efen- la composi,ción de..l0s comités a.ntigás
sa na~l~nal. por' lo que a propuesta cuando aSl 10 ,eXlJan las neoes.dades
del Mmlstro de, la Guerra y de acue¡- de la defensa nacional.
do cOn el Consejo de Ministros, Dado eln Madrid a nuev,e dedidem-

Vel;gO en !iecretar lo sigu'ente: bre de mil novecientos treÍ1Ha y cinc.o.
Artlcu'lo LO La zona p,rohi:bi·éla de

~ue'1os correspondiente a la Base Na- NicETO ALCALA-ZAMORA y TORRES
val 'de FerroJ y que figura en el ar
ticulo 41 del vigente r'eglamento de

, Navegación Aérea Civil, aprobado Por
decreto de 25 de noviembre de 1919
se co~sí~erará ,modí~cado en la for~
lU.a slgu;ente, con arreglo al plano
que s'e aoofnpaña:

Límite terrestre.-Llnea determina
d~ p'Or Punta Chirlateíra, San Satur
111no, Capela, Betanzos, Souto, Lara-'
cha y Cayón.

'Límite marlt:mo.-EI determinado
por. ~os curvas que distando ,de las
PO~lClOl1esde ocho a 4iez kilómetros,
deJ!t? entre ambas un canal de circu
!aClOn en ¡forma de embudo, J2ara el
pperto de La Co,rufia y zona de ma
n],obr,a, C'UYa anchura mlnima seTf de

+1.800 metros y la altura de 'vu,elo
d,entro de la misma no excederá de
2510 metros, '
'. Art. 2.° ~or la D1recci6n gel1eral
!le AeronáutIca se procede,rá a trazar
,en el mf\)pa corr'espondiente la zona
.de referencia, segun lo dispuesto en

," ~I ddecreto y artIculo antes mendo
a o.

~' ~rt. 3:0 . De acuer,cLo con la leg,is
1111c.en vlg'ente, e,¡ Ministro de Estado
n.otlficará e~ta ,resoluci6n 'a las na
c!ones acogldas al Convenio Interna~
clonal de navegación, aérea (Y3 de oc
,tuhre de 7919), y a 1.as que sin haber
acertado dicho pacto, tel1g',al1 cancel'.
t~do's ,otros COl1v,e11105 de llavegac!ón
a· rea CiOn Espafla, en armollla COn lo
)lue determina el .!lirtículo segundo de
a ley de 14 de npviembre de 1934.
1 Da?o en Mac1rld a dos de d,ic1,embre
~ e n111 'l1oveciento,s treinta y cinco.

NrCETo AU::ALA-ZAMORA y TORRE"



nIS,PONIBLES

GIL RO:BLJ:s

Capitane~

Jl,EI.ACI6N QUE SE CITA

Señbr General de aa segi.;,nd¡¡. ~ivisión
orgánica.

Seño~~s General de la octava división
.orgánica. Co-mandante ·Militar de
AS'Lllr,a>s e interventor .centraL dI!
'Guerra.

. ,
nocimiento y cumlj)limiento. l\1:adrid.
10 de ,diciém!bte de 193.5.

Gn. ROBLES

G¡r. ROBLES

-'

DESTINOS

CONCURSOS

Señai·...

Seíior...

EXlCmo. SI'.: Visto el11 certificado f~:
cultativo eXiP'eldk10 II?Olr el Tribt¡naJ m~·
d:COl luili:ta'I', en 20 ·ele1 pasado, que aCfIe"
rcl.Jlta r>e <:11cu.ell,tra útLl para 0,1 S<e'l'vlciQ

IExcmo. Sr.: HcreS~le1,to quee1· el' toni'cnto de INF,ANTERIA D. AI~
capjtán de 'INFANT'ERIA D. Ma.1 drés Dílalz BOIrregol, !procesado en la 1>l'I
¡luel qonzález Cidr6n. del ·regin:i~l1.: mera divi'slón or¡¡-ánica, h~ res,~e1to ql~e
to Pavta núm. I .~. cese en la c~mls16n . ele~pre'slaldo oficl.al, CJ!u~.e "en Igual. Sj
conferida, P01' orden de 6 de septiem- tuaiCl,ón en .1a;, qumta d¡y:s oIl'. orgánIca,
bre último (D. O. !lú.m. 206), '!ncor- ¡e~ .las con.dClOaes q.ue detelrm::na el ar
porándose a su clestmo de plantllla.- . tllCU1.0 tlQlVlCno d'eIl decreto. de 7 de sep-

ILocOIílunico a V.: E. para oSU 'co-J tieil1iibreúihtímo (D. O. l1Jium.2(7)·
, ,

Cirmlar. . íEXPtno. Sr.:. Gemo resul
tado del concurso a,nundado por ordén
circular de 19' de octubre último (DIA
RIO' OFICIAL núm. 241), he resuelto des
tinar .en ·comisión con carácter 'provi
sionaJ ~ 'las fábr:::.a,s de Guemica, Pla
cenci'; y Marquina, para fisca1iza.r b.
'Producci6n de armamento, comerciQ¡ y
tenerida de material de Gue-rra en las
mismas, hasta q.ue en su dia sean ID
cluídos los sueUdooS corres!P'Oudiel1Jtes en
los presupuestos de este Minrs>terio o

Cit'clllar. IExlcmo. Sr.. : Gomo resul- Gobernación, a los capitanes de Artme
tado del concurso anunciarlo por orden ría y maestros armeros del Cu.erpo Au·
circular de !O de octubre Ú'1timo (DIA- xiliar Sqba1terno del Ejército com'pren
RIO OFICIAL lIJlÚJm. 233), ¡para cubrir didos en lá siguiente relación.
LH~;va;ca.n;te de cOllmUl'lda'l~te de.1 Ar~a de Lo comunico a V. E. para su co,no
I~ ;;~NIEROS en el L~\bo.rat():Jo! del cimi.ento y cumplimie.n.to. Madrid, 9 de
E¿erclto; he ~esuellto deSIgnar para la diciembre de 193'5.
mIsma al de -dIcho enJIP1eo y Arma don 1
Ju·aa. Herná,~ez ~úñe.z, co·n d;-SlHno en Señor.••
,1ad:'sue1ta DHeiC'CIon de Ma,tena!! e In
dustrias Mi.J:,ta·res.

Lo c011lu,n.ico a V. E. para SIU CQlloci
miento y cUil1liP;limie,UIf:,a" Madrid, 9 de di
demhre de 193\5.

Señor...

'1 íD. 1v1aria,no Tarragona Pérez, con
GIL ROBLES l' destino en el .regimiento ligero número'

3, !para Gueroica.
¡ D. DOiming.o L6¡pez Varela., con des!ti,no en el OoUl(!,gio Prepa,ratot:o Mili
1 il:arde Avila, <paTa PlaceDCia. '
1 D; Carlos R<ldrl,g.uez· Almé:da, con

Circular. EXie'mo. Sr,;. Comó resul- I deSll:ino en. el1 .regimiento pesado núm~
tOOQ del OOnr.:UrlSO anluoc¡¡¡lC!o ,por oroen I ro 3' para Marquina.
dl'ctl.1ar de X4 de ocfubre úN:imOJ (DrA-' '
RIO OnCIAL mlm. 2'37) pa.ra cuibdr una Maestros armeros
vacan.te de coma,ll1K!arnte del' Arma de

.INGENIEl~üS -en 'La Jefatura de Tro--l iD. Rafael Urruti Zuazua, con desti
'pas y Se!"'Vx:¡()$ y COIIl1andámiCÍa de 00 en ,la Es,C'Uela Central de· Tko Sec
Obras y Fortificaci6n Oe la 1jrl't11era cr;- .dón de Illifatltería, 'l>ará Guernk~.
v:l$ión ol1g~tlIica; he res;ue1lto d,,·signar 1 D. Diego Sanmartín Gomález, ~~ ?fS
~ara la m¡.s.tna al de dIcho empleo y !P'OlJ¡ib1e forzol$o en la octava d:VISlon.
Arma D. Rafael Sabio Duti')lt, a~t:'Cl?-n- para P1acen.cia.
te del Gelliera.I de la seg;u1'llC1a d.v¡s,¡oÓn II D. R.amón Rodríguez Cabal, con <fes
oi1<án'ca. tino en la Acwemia de' ArtilleríéJ e Jn-

Lo comunko: a V. E. ipara su cono- genieros, para Marquiua. .
cimi.ernto y cuJnJll(1.imie11lto. Madrid, 9 de '! .Madrid 9 de d1idiembre de 193i5.-GH
d:¡ciembre de I'9$5· . RoibleS<.' .' ,

-GIL RonIJts

11 de diciembre de 1935

Circular. Excmo.' Sr.: He resuelto
anunciar cóncurso para' proveer una
vacante de comandante de AH.TILLE
RIA en la fábrica ·de Trubia.

Les del retendo empleo y Arma qae
deseen toma·r 1larte en él, prom'Jveráu sus
instancias en el .plazo y forma Que
determina la orden circular de 5 .d\':
octubre de I!}31 (D. O. núm. 22Ó)
'y observándose además lo que esta
[¡Ieee la· de 24 ·de agosto de 1932
(D. O.' nú-m. 204).' Y decreto de 17
de enero último (D. O. núm. Í7).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 9
de diciemibre de 1935.

Gn. RoBU:s

E=no. Sr.: He resuelto que el pra<;:
ticante militar de Mediciná dd CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO D-~L
EJERC':ITO D. Maximino Amnda Fe
li;pe. con destino en la Jefatura de los
Servicios San1tari'OS Médicos de la
C1n;.unscr11!'Ción Ocddellitall de Marrue~
005. quede en la s:tuadón áe "Al
servicio del Protectorado" por hab~r si
do designado por la Pres:denda del c:oo.
~jo 'd~ Ministros, pa:ra cubri'r una va
cante que de su emu.>leo eJlli&te en la
Guardia de Su Alteza IiIY~eria:1 01 ]a

'Hfa.
Lo. cOIll1'UlJ¡ico a V. E.pa.ra SiU CO

~imiel1Jto y cUilu¡plinuento. Madrid, ro
<k dkiW1Jbre' di! 1935.

'SECCION DE. PERSONAL

AL SERVICIO n.EL PROTECTO-
EUUDO .~

.GIL ROBLES

SeñOlr Jeiie S1.l¡peitiioor de las Fuerzas Mi
litareiS d~ Marruecos.

Sci1orC/$ SlUooecr,etario de la P.re.sirlen
cía dcl Cons.ejo de MinJstios e Illr
fet'lVle.!lltor oeutra1 de Guerra.

Excmo. Sr.: He resuelto qu~ los
ten.ie~te auditores de -primera del
CUERPO JURIDICO MILITAR,
D. Fernando González Bar6n y don
Victo,riano Vá2)Quez de Pradll. cesen

,en las comisiones Q'ue les fuer.on con
cedi-das para Ila Fiscalía de la octava
4j,yisión, por 'Óretenes drcul¡¡.res de
14' de septiembre último y .20 de di
ciembre de I93'4 (D. O. núme
ros 2I2 y 295), incorporándoli.e a sus
res1>ectivolS destinos de plantilla en
w. F!ts.catLa <l' La tel1Cera y Audíltoría de
la s-6l,Ytimla d:visio'lies orgáJ11;balS y que el
lleniente auditor de tercera, tj),ertene
ci-ente a la FiscaHa Ide :M:arruecos,
*&e también en la comisión del sel·vi.
,¡;;lO que d~SJeitl1lJ.Íieña; en la AucHto.ria
die la octava divisi6n, ,pasandrl a con.
tinuarla en la Fiscalía. de la' misma.

ILlo comunico a V. E. para 8.U cono
CÍ'n1i-ento y cumplimiento. Madrid. 9
d'e odicil'l'tnlbrcde IO.t~.

GIT. ROBLES

~fiores Generales d'e la tel"lCerR., s&ptim.a
y oc~av3! divi,sioales om;ániícal$ y, Jde
Superipr de las Ftlerzas lJ:i1itares
de M-arrueG'clS. .

•..s~<Y!' I11!teliv:ellltor..cenltrtti! .de .Guerra.

-que V. E. tome las medidas o)nducentes
a que los jefes de los Cuerpo.>, Cemro;
y Dep<:ndencias éumplan lo vrdenad{, ·en
tlicho articulo con la debida p'Jntualidad.

Lo comunico a V. E. para su 'conoci
miento y cumplimiento. 1'la:lrid, 9 de
diciembre de 1935.



GIL ROBLES
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Señor: Cq¡¡rLl:!lldoote Mi1itaa:- de Can=ias.

Señor Interventor cel1ltJmiI de Gucnr:a.

de mayo ue' rg2f¡ y 9 de S<e!Ptiembre de
1931I CC. 1,. lltúms. 100, 2!Z1 Y 6&1), res-
pootiVaJl1'be!tllte. '

Lo comun:lCo a V. ~. [>aira su cooo·
cimiento y cump.limienrt:o. Madrid, $} de
d¡d.e«l1lbre de 193'S,

Señor Jefe Su'J)eriol' .de las l!:uel',zM 'Mi
litares de Matrue:c<Js.

Señor Intel'V'€l1tor <:<entral de "tierra,

,
Señores Gel1leral de la. ooarta divisió¡;
. arg.m:1Ca y Jefe S~rior de las Fuer

zas Mi>li%are,g. de Mar,r;¡l00QS.
Sefu>r I.t.teriV€1JJl:orceIlltral de Guerr(;l.

e EX'CttIo. Sr.: 'He resuelto que el ca
llitán de INFANTERlfi. D. Juan Ló
¡pez Garda. ·disponible forz03:> en 1\fe~
'lilla. pase a la situad'ón de "procesado '"
en la miSma plaza, con arreg10 al a'l'
tículo noveno del decreto de 7 de '&efp
tiembre último (D. O. núm. 207).

Lo comunico a V. E. para su cc.no
ICÍmiento y cumplimiento. Madrid, 9 de-
'diciembre de 1935. '

Gr~ ROBLE'

EX<0111Q. Sr.: HerelS1i'eíto que e! ca'
¡>itán '¡:le INFANTERIA Oo. An.tonjú

. ALl'l1Iazán A,.hooo, del b¡¡,tallÓln: Montana
Madrid 5, pase a la situadón de "pro·
<:e-sa,do", cen ·residenda.en Melma, en
las coooi.cÍlOlne5' que de>termina el aI1tÍlCu
Jo noveno del decret9 de 7 de s~tiem'
bre último (D. O. núm, 207).

.Lo comunico a" V, E. :para su oono'
cimiento y cUllI'.Jl)Emiento. Macirid, 9 (\<
dilciembre de 1935.

GIL ROBLES

PíERMISQ¡S

LI'vENCIAS

.H de <lieiemb~de 1935

GIL ROllLES EXIClIlo. Sr.: He r~suelto: que et .¡;a

Señor Genera'!;. -l_ la tercera divis'6n- ;pitán de INFANT:ERlA p. Juan Ban-
ue 1 queri Martínez, de la CaJa de recIu~

or,gá.nica. núm. 17. ;pase a la asÍit=cíón de "pro-.
cesarlo", con residencia en Mdilla, en
las COnd:iC:ones que deten:mina el a.rtícu
10 nÚ'veno &:11 decre;to de 7 de ~em
b;e úMlffio GD. O. l1lúm. 207).

Lo oornunicoa V. E. para. Sltl cooo
dmiento. y cum¡pilimienJto. Madrid, 9 de
dici'OOlbre de I93J5.

Exco:no. Sir.: A'CC'€'duen¡¡jo a 10 solici
tado ~or el teniente ocle ARTILLE
RIA D. lCarlos Halcón: Hakóo, con
destino en ea regimiento ligero número
3, he resuelto >ooocederle doo meses de Señores General de la segunda divMóai
licencia por ·asunJtos ¡proQ}iO'S para Fra;n.- 'orgá.nica y Jefe Su,perior de laso Fuer-
cia y. G:,brotltar. ~or: ayreglo, a. las j,~s; za MiEtares de MarrllJOC06.
úrucclOines de 5 ..de Jll:lnlO de 19O5 y or- s
d",r.es c1l'iCu,lares de 5 de Ilnayo 'de 1927: Señor Interventor centr:aJ de Gueor:¡,
y 9 1ie septiemlbre dé 1931 (C. L. l1Ú- .
meroJSl rol, 212'1 y 681), tes¡pectivameote.

Lo comunico a V. E. !para su cono
cimiel1lto y CUml:P'Enni'ell,tO. Madrid, 9 de
didernlbre de 19315.

Señor Genera.1l de la Slegu·ni<J.a di.visión
orgáJn:;:;a.

Señor I.nteryentor· cemrill de Guerra.

S-eñor General de. lá seg'U(lda Ins;p.e.c-
dón gel1JerM. del Ejépcí:to,. .

SdíOll" Il1itervretlJtOlr c~ntral' de Guer:ra.

óndenes de 19 de f-ebrero de 19311 y 20
de jun:oú1timo les benefic:os del de
.creto de IS de mayo de 19311, hecho
extoosivo para las >Clases de tropa .%1'
el de ro de julio de 193'1 (c. L. r,úme
rüs 2S3 y 463), !por no padeéer ceg>Ue
ra .QaIIll])C.e>ta en a.robos {)ojj)!S, conoffici'Ón
precis;i. para <rue le fuesen de a¡p.1ica
eión los exwre'Sadoo lI>eneiicios, he re
suelto des-051timar la ;petkión de. pensión
so,Ucita.aa, :por. car-ee:er ' de derecho a la
mi&mlli .

Lo cOIDu:n'coa V. E. :para su cono
'cirn.:.ento y culTIft}limiento, Madrid,5 de
dxieinbre dé 1931.S-

INUTILES

D. O. núm. 284

Señores- Generales- de 1'a,primera y quia
Ita divisiones orgánka:s.

Señor Interventor cel1ltral de Guerra.

E..>:{;ffiQ. Sr.: Vis-ta la instan~íá. pro
movídapor el' maestro de tallerde1
Pe.l'wn.al de! material de ARTILLE
RIA, D. Julio Menéndez Rivas, con
destino. en el Gru¡po mixto. núm. 2, en
S<ltpEca de que se le C.Qnoeda, ·pasar a
ia situadoo de "di&IJon:ble voluntario",
con res:.aencia en Ovierlo, he resuelto
de'&"IStimar'Ja. por ,no haiber ex<:e'S-o de
personal de su' clase, con atlI'eglo .a· lo
que determina el <Iee:reto de 7 de sep
tiembre witimo (D. 0, nÚJIr... 2(70)•.

,Lo comunico' a V. É.'para su cono
cimiel1lto y oUll1lJ?limieÍllto. Madrid, 5 de
dit:embire. de 193'5, . '

GIL ROBLES

5(;}101' CO!ltl;lU1¡dame MiJita1' de Canarias,

E:x:omo. Sr.:. Visti la instancia pro
movida por el soldado de CABALLE
&IA, retiradO. pe,r iaútil, Enrique Palao<

. Pérez, erJ¡ SlÚ¡plica de re'lisión de su ex
ped~nteae ingreso en el. Cuel"1lO de
f1Wál'dos MiJitares, o de· que le sea au

mada la ¡pe.l1lSión que dis.f,ruta a dos
Aletas -diarias; teniendo en c'.lent:J. que

.I0r orden de 20 de feobrero de I92Ó
(D. O. núm. 43), le fué denegado el

. ingreso en el ménciol1ado-Cuer,po, por-
(lUe el alcd-cleDJte que ¡pr·cdujo S'U inuti-.
li'Clad no era de los c.Qtrll¡prendk1<JS en el,
a;rtícul:o segundo del reglamento de In
vá.lidos de 6 de febrero de i906 (Co- E:lOCImO. Sr.: AiCcedioodo a lo sdki
¡(Jcció¡~ Legislativa núm. 22), el1ltonce's tado 'j}Clr dtelli,enr.e .coronel ete ARTI·
vJ.,g-ente, no cOI1l1P'rend'enido al ooEcitan- LLERIA D. M'igu-el Ribas <le Pina Vi
te lIas' disposiciones aC'l1lSignadas 'e.n las vi's, desti.nad.o 00 esa Ins[lécciól1 géne
baS>es transitorias cre la 1,ey d'eJ 15 de 'l'aU, he resuel1to' cOll,ce<1erlle veinte dlas
se¡ptiembie de Ig3'Z ~c. L. nÚlt;l1. 515),' de venmiso pata Part,uga.l, debienrlo
he res\1'ellto deses,timar iSlU pe1id6n por I¡:utlll,linnen.tam,e lo dis¡lJUe's-to en las inlS
CM'elCer •de del'ecllo a cuanto solicita, trul:cion-es de 5 de j:UndO de 190'5 y Ó1'
deibi>e>ooo mtener.se ,a lo ,di;s¡puesto en la, cf.eJl1e's circulares de 5 de mayo de 1927
tUenlCÍonada ortdoo..' y 9 de' 5e1'tiemfbre de 193:1 (C. L. 11Ú-

LocomunJco a V. E. para su COI'lJOt- meros 101, 2121 Y 6&1), res¡p>ectívameme.
cimLento y cuil11l1>linúenio. Madrid; 5 de Lo ,cOl1nun;,oo a V. E. para su 00110-
'di.ci~oo do J:93S. ' cimiento y ctl1l1iplimiel1lto. Mad'rid, 9 de

GIL ROB'Ll!:s diJciembre .de I93i5.' •
GIL Rqw:.ES

,Ex1ctnO. SiT.: Vista la. instan>CÍa 'Pro~
movid~ 1Xl'r ~l ¡;of.,d,ald:o de INTENDEN-

, CrA, lk-e~lICiadoJ?Or i<t1-útil, ]oa(luÍ¡1 Ma~ E:xJCl1l1O. Sr.: Aooed:iI!'oo~ a 101 solici~
too Roca, ca~ reside11iCia en Benlaján ttlc!O por el ~,ll,ie'nte de AJRTILLERrA
(Mure'a),en súpl:ca de cOl1,:esión: de ¡D. Antol':o Ramos-/Izquierdo Roig, des- EXicmo. Sr.: He resuelto Que el te
lma peJls,i'Óin por tieo:niP'O' indefinido; te-¡ t:,nooo en el Grupo m'xto núm. 2, he nlentecle INFANTERIA D. Férrtan.:'liQ.

.1l1011l:lo •en .oue:nta ~ue ~a caUSia .origen l'e~,u:e¡to cOl1l:'cder,le quiniCe días de per~ Merino Galindo, del regimiento Mérida.
ete.s:u ll1J11Itllldad ,fue ~cc:deotal ~ no de- : 1';:50 !l(ar~ Ca,g,a¡Jú..l1ICa. (M.a,~ltllec'o\'l fra.n- núm. 29, pase a la: sit¡¡ación de," pro

. , finltlv~ y 00 contral~ en a~cldentc; 0'1 ces), delb:eniC1,OI, cU[TIll?l:;m*"nJta~:se lo d.1S-, cesado", en esa divisioo, oon arreglo ",1
acto. al~~ne de¡¡ S~rYl~lO y quea:l clta- !~~sto en las mstroo:;.one~ de 5 de JU- a1'tkulo noveno del decreta de 7 de s~
&o ~1idi,'f1du.o, ~e.'ha, s.ildó, denegado: por j1M de 1.9<'15 y órd-eiQles, c:rcula1'es de 5.i tiembre ,último (D. O . .nfun. .2(7). ,

~
. Lo 'COtlIlunko a V.E. ;pa:ra su cono
dm:'ento y cum¡plimíel1lto. M3J&ri.<l, 9' de
diciembre de 193'5.

Gn. ROBLES
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Señc.r Genera} de G. cuanta diJVisi6l1' ()r~ ~f\.0iT' ...
gá>nica. ~

RELACrÓN QUE SE CITA
Sefi'Cl1' 11JItorventor centra:l dI;) Guerra,

GIL RoBLl!:S

GIL RoBLES

-
DESTINOS

Estado Mayor-C-entral

SEGUN:DA SECCION

CONCURSOS

CirC14lar. E;ce'!11o. Sr.: He j'e$L1e1tCl
s.e JCo~sidere (lOU derecho preferente para.
o'cuitl'a·l" las va,c:anl1telS que OCurrran en las
UnLda,des de avi<lne's 'polimot0res, al pi
!ot<l capitáil D. Joaquín Rei:x:a Maestre,
que reune las co,ndici<ln<:'s mínima, fn
di&pensables,en armohia con lo dispue,s
toen lá orden circu1-ar de 2S de ;l1arzo
deI932(D. O. núm. 1.2). '

GIL R01:luS

Señor Dií'ector generral de Aeronáutí<;Q,

EX1C1110. Sr.: Vista la, instancia p1'o
mwlda por el teniente de INFANTE
RIA, piloto militar de aero·plano, con
destino ea el Arma de Aviación Mili·
tal', D. Joaquín Rubio Mour<'. en s.ú
plica de que se le conceda derecllo ál
perdbo .de la bonifi<:aci6n <.Ie1 JO por
100 ,de su sueldo 1JOr proctcier de la,
darse de ,tt"OIPa, a '[lesar de no tener
más que un ,s6lo titulo" he r'es-uelto des
estimar su petici6n por no reunir, las'
cot1'é!iciones que ma,rea 1:[l01'den clrct:llar
de 12 de mayo de 1932 (D. O. !lúme-
ro n6). .

Loccmunic<l a V. E. pa~a su cono
cimiento Y cumlplimiento. Madr.ia, 5 de
didembre de 1935.

Dirección general de Ae
ronáutica

BONIFICAOIONES

Señor...

Circular. Emcmo. Sr.: Pa~'l. proveer
una vacante J<l:e caopitán de IN
FA\NTERIA, existente cen la .Aca
demia de 'Infanteria, Caballería. e
Intendencia, "'que ha de desempe
ñal!' 'el' comet~do de P1'ofesor doe las
clases de "Qu:mica ap1i:cada a 1Gs ga
Ses de combate, pólvOTas y explosivos

y Física aplicada a las Transmisiones
y Transmisio-nes", se anuncia .el co
rrespondiente -concurso.

Los, del referido emJpleo y Arm;¡, que
des'een toinar parte en él, 'Promo\~~rán sus
instancia'S en el plazo de yemte dia'S,
conta.dosa partir de 1a ff'¡;ha de pu
bHcad6l:'i de esta diS'po'sidón. y ajus
tándos-e a 10 qúe ,estaiblecen los decre
t<l'S de 8 de agosto y 7 de ~epti~mbre
{¡1tilIlOs (D. O. núms. 183' y JO;).

Lo eomunÍ>Co a V. E. para su cono
cimiento y 'Cumplimi-ento. :Malkid, 7 de·
diciembre d,'e 1935.

-~_ ..._..~..,.

cimiento y cumplimiento. Ma.clrid, 6 oc·
diciemibre de 1935.

·Séñor...
t

~~'"~"'""'""'"'~

GIL ROBLES

GIL ROBLES

. ... ..
-INTE:1IirD'ENCIA C:É:NTRAl.

DOCU,M:EN'TACION

CWclIlat. Excmo. Sr.: El Ílwentario
del mobilia-rio y material il1vellta1'Íahle
mand.ado redactal' y cursar p"r el artIcu·
lo eua'rto del c1ecret<l de ::l8 de '~l'tiem'
bore último (D. O. l1Úl1l. 225) Y orden ca';
'C1.tlar del Minis1terio de Hacienda .le 24
de o,ctU'bre ·sigu1ente ~D.· O. núm. 247),
he resuelto, ·como aclarad6n a lascitadaó
disposiciones, sea. cursadQ directametl!<:
por tecLas las <fe¡xmdend:as del Ramo dt
Guerra a la Subs>ecretaría \~e este De
partamento (Intendencia Central). .

1.0 'C<lmunico ,a V. E, ¡:>ara su c{Jno,

0, Jua,n" de Lara Elsc<l1ar, de la Aucti
tQ¡TIÍa de Guerra de la :segUl!lida d.i'Vis,j,ón
qrgáinica, 6.1:20 pe'setalS.

D. José A. Baw"ra Má,rqu.ez, de la
Pi1rot€Jénia Mi,Eltal' de S.eviHa, S.712<,2'5
,1)'esetas.

D. Fertt:a;ndo Moren<l Medrano, de la
,Pir{)l~c,CJ1¡ia 'MiH¡f;ar de S.eviJIa, 5·730,SO
J!eseta,s,·.

D. Maotle'l GoIllJZáliez Vi'Ciaua, de la
CireulJls>cl'ÍipcioÓ'l1 Ocddel1JtaJl de Marru.e
C'IA?, S.4J5I6,,75 !J!eJS;etas.

D. R:.ca.rdo A:bad VaJ1er-o, de la. Paga.
duría M.i1itar de la segunda dLvi".ioo orr
gán;,ca; 5.750 ll,)€IS'eita·s,.

Ma1d!rid, 9 de diciC!t11bre dJe I931S.-<Gíll
Ro,bles.

sCI'Jte mes, causa'11!do ,ba,ja por fin del
mismo en el Cuerpo a que pertenece, ha
~iél1¡d.osde por la Dirección. GeneraJ de
a Deulda. y Olases Pas~va'S>, el seña1a.-
rden.to de ha;ber .pas~V(l! que le corres·

llOnOO:.· ' ,
L:J comunko a V. E. ;para s,u couo

c·mi.ento y" ·cutIl¡j}lÍ1I!1ÍJento. Marlri:d, ro
de dkiembi'e de 19315.

GIL RQllLES

-- "

RJETJIRJOS

RES~RVA

&oCJ1nO. Sr.: He restleJ¡,o oOl1lCeder el
l'o\l1th;o 1>!!:1'a. VraIUardoli,d', .al Dir<:ct.or d'e
ltlltls,ica de JPIdll11ler.a c1alsre, Do: TCl111ás
Mate,o Fel'~'Lánrdez, con dle'Sfno en el
regim' el1lto de In>flalnter(.a San Quintín
lmmoero 3'a~' 'pol~c,umJ?Hr la ~d re
g~aria: ,paraobten¡el'lo e!lJ eJ. pre-

GIL Ronr.Es

&ei'iw GeiÍ:1oenlll de la Qtl:,11lta, división 0'1'-
gá>llÍ1Ca. ' .

Señor Int(:í'Vetl1lo·r 'C®tl'a'l .de GL1erra•.
" . ...M~~ l

Señor General de la octava división or
gánica.

Señor Inte1"Ventor centraq de Guerra.

Lo Comunico a V. E.. para su cono
cimiento y cum'Plimiento. Madrid, 9 de
di.ci.e-mbre de. 1935·

Excmo. Sr.: He res,uelto conceder' e~
roetíro, p·¡¡lra Zaragoza,. al teniente coro
nel de INFANTERIA D. Cam:,lo Fi~

• ,gueras Luna, eh .So¡tuadón, de reserva
y afedo aJ Ü!(lrtl'O de Movili'zad6n: y
reserva núm. 9 (Zaragoza), porcll~1¡¡:>lir

la edJaicl!. rdgl1amei11lta:ria para; cl)to1J1e,!"Jo
en el proe,serute meSo, .:alU'Soando !;laja po·r
fin diel miJSmO en ell, Arma. a Cjuever
ten~e, haciéndoselle po'l' la D:Jrecdón
Gooel"a.1 de la Pe1.litÚI> y Cl:a$'e!S' Pasivas,
els.efia-lamÍienW de habe·r ~ivo que le
corresl,\>Otlldá: .

iLo comu~ a V. E, paraSilt cooJ()
cimJ.ell'to ,y .cWl':4J?1im1efllto. Madrid, !O de
~l~ob·re. de 193'5. '

Señor .Gentml.1 <le la -sé¡pJtima,división
orgánñ.ca.

EXIOmó. Sr.~· He reSlUe.lt{)¡ q'Ue lla:se a Señor Illíer;vetl!to.r cootral' de Guenr;;¡.
:;Í'tUacÍón de rese1"'V{l., 'Por halber c111l1[}1i-
do la e¡OO.d reg¡laJJ:IJenltaria el d'ía 6 de}
<lJCtuaJ, ron a.r:reg¡lo :a. 10 dis¡pue.s.to en la '9[iY.." ..
ley de· 29 de junio de 1918 úc. L. núme- "SúEI-iD\OlS, H!AiBiEiR.ES 'y GRA1'I-
ro 169), en. CéllPitán del Atrlma de CARA- ' WG..J\¡QIONES

• LLERl.A D. VilCel1Jte Jua.IiJ de SOIto, CCf!

cks.tin.o en el regirrieÍüó Ca'hárlores, de
M'eG;ltesa lIllÚm.. 10 Y en ,oom:IS.ión de "Juez Ci:rc1da,r. Excmo. Sr.: Al <:íbjeto de
ererutual a las óroenes de la .J\,udi,toría ~hr c1.ll1TI[}lirn.ie!lfu a 10, dis¡puooto en la
de ésa divisóóu, en cu:Ya si'~uadón dis- ~nderJ¡ eilfCUJ1a.r de 20 de .noyiembre últi
frutará el haber mmsualde 562,50 pe,: mO (;D. O. 11iÚImero 267), he res.ue~togue
s<::'baJs, más 50 que le corre5!pOnden como a :1os auxi1liares aKlmhmtra>ti'Voo del
¡p.e!JIS:ronis.ta de la o.rden de San Herme- 'CUER.PO AUXI:UAR SUBALTER
negi1do, que percibirá a partir de L0 de ,NO D;EL EJEiRlCIT,O, que' a COilltinua
et1Jero lJIróxim.o '\l'Clr' la De!legad6n: de .:::lón se reJalC'orJlaln\ se les clasifique con
Hacienda de Raroeloua, por fijar s,u re- el w sueldo an,ua'l q'Ue ¡:¡. caida uno se loe
s,idencia el) la dta¡cLa ;pJa,za, según .dis- 'sena·la, e.n luga-r MJ de' 4.0~ pes·e¡tas
,pone la 1€(Y de 211 de octubre díe 193'I y' que lmsota. la fe;cha v.el1lÍal1l d,sJrutando,
decreto, de ';IJ de noviem'br-e del m:sll11o sur,tiet1dCl e,f'€ct~ a:d.rnin:lSltraoti:vos esta
aJño, <Ji.,uedando afe:,to al Oen;tl~ de Mo:-dis;pos:1tli6n, a ~~ttir de la revi'Sta de
villdzadiSn y ReoSe.rva l1IÚJn1. 7. 1.0 de 'odtthre <le 193\3', fecha en que j¡n.-

Lo cornmbco a, V. E. para 'SIU COI!lO- .gresaron en .el >€XQ>resado Guer¡po.
cimieruto y cUn:\llrÍllniel)to. Madrid, 9 de Lo comunico 'a, V. E. Jlara su conocí...
dieioorore do 1931S. ' mientó y ctmJIP'lírm:enlto. Madrid, 9 de di-

GIL ROBLES ¡:iOOlb.re de 1:9315·



GIL ROBLES
.Señor...

TUULOS DiE. OBSERVADORES
DE' AEROPLANO

'Lo comunico a V. E. 'Para S11 ecno
,dm~ento y cumplimiento. Madrid, S de
,áiciembre de 1935.

llELACI6N QUE S11: CITA r Te11l:ente de Ingenie;os. D. Fel.1OOl1ldo. IhIfa.ro dd Pueyo.
'Cmpitálll de 'BsItarlo M:a¡yor, D.'F.ran- T,~i.en,te de ~n.fa.lJ¡tería, D. Fernando

cisco del Valle y Cados-Roca. .. IM~!tlnez Vara d~ Rey. , ' .
T,e:rllel1Jue de Infantería D. Erml:o Lo- I~Il.e11lte. d.e Ca1lJ.auena, D. Manano

r-el1JZ'Í de la Vega.. ' , ',~uam~ Med•.JJla. ,

Ten-,iente' de ArltiU,Nia, D. Luis se-I Te'I",;"e,lllte de ,CalhaJlena.,' D. Rafael
rraáJo de' PalMo. .Mendl,z~ba.1 Am~a. .
. Tenienlbe ,de lnfaater-ía, D. J~ Fer-.. M:adrirl, 9 de dllClembre. de 193'5.-¡GIl

rrandino Pé:ez. I Robles,
Teniente -ae .Infantería, n. Faustino

Da']!ena Amigo. , .
<l~eTh:elJ¡te de I11Jfam¡teda, D. José Pé-

r~i Ma.rkl de Castro. . VJ\JCANTÉS DiE DESTINOS
Teniente de Arti-llerla:, D. Juan Gal'da

Aug.ustín; . Circular. Excmo. :Sr.: Vacante la
Teniente de Ingenier05, D. - r.1anuel

l
plaza de jefe de la Escuela de Tíro y

Sán'3hez Suárez. ' '. BCl'IltbardeoAéreos, Los Alcázares,
T,~.iente die; Ingenieros., D. Her:adlo 1d'l?l Arma ·de AVIACION MILITAR,

Gau'l:1er Larr-aIllJzaI. .que debe ser cUlbierta >por elección;
Teniente de Al1tÍi11e.rÍ:at, D, EnriqUl:¡ ¡ he resuelto anunciarla a fin de qUe

Alvarez Carlóm:ga. . {los co:rnandantes 'Pertenecientes' a la
Teru.e.nte d<;. 1I11tfall1lter,ía, D. Angel1 SeI-, citada-Arma que deseen ocuparla. lo

baoe ~1ide. , , . soliciten. por medio de papeleta. en
TeJll.ente de Irut<lJntena, D. Fé1:lx Al- el plazo de diez días, contados a par-

varez Are'na~., . tir de la pubJicación de esta orden.
Tenioote de Il1fanterIa, D. Juan MI- Lo comunico a V. E. para su co-

guel de Cas.tro Gutiérrez. nocimiento y cumplimiento. Madrid
Ten:en,te de C&baUería, D\ EduardO! 9 <le diciembre de 11935. '

No>!"i-t:lga De1,gaJdo. - . I ' .
'T.::.n¡etl~. d,e ~ntinería, :r~. Anton,io ~. GIL ROBLES

PeraJes. Vl¡;a¡deS. Senor...
GIL ROBLES

,1 ¡¡ji.;Señor...

Cit'c-nlar. EXKlmO-J Sr.:· Terminada
-.<:(lh <lJpwvechami'Il!to e1 CUI'SO de obser
mores eLe aeroplano, a 'que 'hateen refe
Jenc:a -.l<l'S ordenes' circulares de 24 de
~ero y 23' ,de. marzo del ¡[}resenlte año
,QD. O. OO'1IJS. 24 Y 71), :por los oficiales
,que fig.uran en· la s¿gui"olte -relación,
Ilue c0m:enza con el caJpitán, de Estado
.!layor D. Fra.ucis'Co del Va:l1e y Ca.r
Jos-RD-ca y termina cQn el tenierk de
Caballería D. Rafael Mendizábal Amé
zaga, . he r~suef.,to cOlliceder'les el titu
lo de observarlor de .ae:{J¡p~ano oon la
Jl.ntigüedadde 30 de octubre del año
~ctua1.

Lo cómunÍJeOl a V. E. para su conoci
mienko y cumIP:Hmiento. Maidrid, 9 de
fIliJciembte de 1935.

.DJSPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

P. D.,
JOAQUíN PAVÁ

Este Ministerio se ha 'servido .dis
pOGer que, hasta tanto que por la Comi
sión encargada .de determinar los coe
ficientes de carestía a aplicar a los pa
gO,S en el extranjero pueda formular
i.~ propuesta referente·a la mayor par
te de los países. en qUe residen funcÍ:'na
rios españoles no rHan nuevos índices
de compensación. satisfaciénclo=e los
haberes y gastos ele material no in
ventaria'ble. a -partir de 1 de. enero
próximo, en la misma forma en que
veníali abonándose anteriormente.

Madrid, 9 ,de diciembre de 1935.

1
La Comisión cumplió su cometido

en el plazo expresado, pero haciendo
j la advertencia de tlue. por la escasez

de tiempo de qUe habla ·dispuesto. los
coeficientes señalados habian tenido
que ser.o 'sin más datos que 'los ya
pU'biícados por la Sociedad de las Na
ciones . que. por hacer referencia ex
c1usivameilte a la vida obrera; eran de
un carácter parcia.!. Como. 'Por otra
parte, dichos datos afectan sólo a un
número reducido de paises. hubo que
aplicar a un gran número de nado
n,es el coeficiente meelio de carestía de
vida. conforme a las normas del de
creto. lo que ha dado lugar a m.últi
pIes reclamaciones de los funciona
rios residentes' en el extranjero.·

Los CO'eficientes que -determina la, ~. .
Comisión tendr.án su completa V justa' Sen.or Preslel'ente, 'del C9nse~o. ele M'i
eficacia cuando ésta pueda hacerlo res-I Ulstros y demas Sres. MJnlstros.
pect·o de la mayoría de los países. 1

En virtud· de lo que antecede.' (De, la Gaceta núm. 344.)

ORDENES

¡Vni:listerio de Hacienda
,Excmo. Sr.: El decreto ,de 28 -de

,septiembre último disponía que. el
:pagO de las obligaciones en el extran~

jero se hiciese en lo sucesivo en p~se

tas plata, y que so·bre su importe se
¡percibiera una compen,sación. por ca
restía de vida. en las cuantias que se
aC01'daran a propuesta de una. Comi
sión a tal efecto ·designada.

Por orden del Ministerio de Ha
denda. de ,primero de qctubre s,Íguien-

. te, se dispuso que la nueva fQrma de
'Pago C01l1 enzaría a' regir en 1 de no
viembre. imponiendo a la· Comisión
mencionada la obligación dedttermi
nar y comunicar a la Dirección del
Tesoro. antes del 2.'í de octubre, los
'Coeficientes de carestía -de vida.

JZI ,!'

PARTE NO OFICIAL

INSPRCCION D-E LOS SERVICIOS
DE Rl);,MüNTA.-CRrA CABALLAR

Padecido error en el siguiente al1ttJ1lcio,
111.serto en el DIARIO OFIC1/\L l1úm. 283,
se reprodUCe debídamente r.edificado:

Dis¡Ju·esto que una Comisión de este
Mini~terio pl'qcecfa a la compra. de ca
~all'os sementales pura Sa(lgre mglesa,
~abe, a:nglo-árabe _y ára:be-b.ís'pano, ac

.1Juará en la siguiente, forma. El día 13
~corriente,'en Madrid, a las di~ de

la mañana, e'11 la pista de la, Asociad6,n
ele GanadmJs de la Casa de Call11po i el
17, en Cótd·;ba, a las diez de la maña
ma, en el Depósi~o de Semel1tales: el
18, en' Sevilla, a las diez de 'la ma ña,na,
en el Clla·rtel de Intendencia (Pucna de
la Carne); el 20, en Jerez de la 11't'o11'
tera:' a las diez de la mañai1a, .en '-el
Hockey·Club, recono'CÍendo todos aqué
llos que les sealJ presentados y, re3fiian
do los que re)lnan oonl1i'CÍones, y pun
tuándolos, . para que, ¡:tI· finalizar S'U, re-

corrido, pueda 'Pl'01Xlner la. adqulshiól1
de !r¡s ·que más COllv.ellgan y permita el
cré-dito de $0;000 pesetas que exis·te dis
ponible para esta ~('onciól1.

Lo que, se hace ¡púlblico para conO'Ci~
miento de a,qtléllos a ,!uiel1es pueda in
ter'lsar esta compra.

Madrid. 9 de diciemlbre de t935.
Al~tonío ,Carda, Benítes.

MADRID.-IlllPRENTA y TALLERES DÉL MIJ
XIllTIl:1UO DE LA Gllnu
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SUSCRIPCIONES

Número o pliego del dfa .•• ••• 0.25
Número o pliego atrasado ••• ••• 0.50
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I
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OFICIALES (trimll!Jtre)

¡,rj DTARIO OFICIAL Y C:oí,c{;iÓff
,Legi.<lativa•• , '" ••• "'!"

Al DIARIO' OFICIAL... .•• ••• •••
A la Colitcc!ó.. úgulatiw •••

10,75
8.50
2.75

.~ PARTICULARES (ae1llllstR)

."1 DIARIOI OnCIAl.. y Col"cc«ó~
Legislativa... ... ••• .._ ..•. _ 21,56

ID
Al DIARIO OFI~IAL... ... .•• ... 17,00
A la Col,ccló.. Ugulatif10 ••• 5,5t1

I
I
I.¡

I

La. suscnpClOnes particula.res se admItirán. Como minlmum, por lJIl reIn!,s1:re, "...m;~~ d!
primero fk efWTO, ab..il, julio 11 octubre. En las ',m cripdones Que se ha¡;ran des,!>ués -de. la. cita.da.ll

fechaa, no se .erri,.án números t.trasados ni se ha.á deSEúent<! alguno por este concepto en loa
¡líl'ccios fijados., .

:Los pagos se harán por a.nti:cipado; al anll10iar las remesas de fontlos por Giro postal, se
i.wii.Q.Tl el número , fecha del· resguardo entregado PO<r la oficjna correspondiente.

Las reclamaci01lell de núm~os o plieo;os de t na u otra publicación Que hayan dejado de recibir
!ot setiores susr-i.ptores. serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos:
k Madrid, las ul'!l OtARIO OVICIAL, dentro de los dos dlas siguientes a su fecha. y lu de la

Colección úgi.s!ativa en Igual periodo te tiempo. después de 'recibir el pliego ,siguiente 1.1 q".
no haya llegado .. su plXier. •

":JI¡ proviIl'ciu y en el extranjero le entenÜeTáll II.m.pliadOl 101 anterióre. plazo. en ocho dial 1
en dos meses, respectivamente.
De!l'Pués de los plazos indIcMios no lerán atendidas las reclamaciones -; l>edidos si no Tienen

IIWDlPa,ftadu de su importe... razón de 0.50 pesetas cada número del OtARIO O'lCIAL o püego
de Col"ción L,gi..dativa. •

En 10& pedid<.>9 d~ legislación, tanto de OIAR lOS OnCIALES como de pliegos de Col,cciófI úgh
''''''a, de\l.e sel'tilar"" I 'IIlpre. l más del lf\.o a Q'tle corresponden. el número q-r,e cada publica
ción llevacor;relat\, . ,,1 DIARIO OVIC1A1, e.ri ca Ikza de la primera pla.na, '1 100 pliegos de C...
14cd6,. al pie de la misma. y, en defecto de ésta.. indlqueno. la. ,págInas qu'e compr-enden el pliell'.
tlI pliegOl QUe le deseen. .

PublicacIones anclates que se hallan de 'lenta en esta Admlnlst.raclón

~.~.b~:;~~~;~~~~--'l~:~:~~~~~~::~
[930, a ro peseta.s en buen uso y " ['4 peset14 & 10 pesetas el tom" encua.dernado en r1:tlltica.;
nueTos.-Tomos en-cuad·ernadoB en rúS<tiCll & te t,. en ,holandesa, rlU~l'OS" '1 varios tomo. _~

~.etall: O'e&de tI afIo 1930.-Núml"r08 lueltOt 'cuaderna dos, e,n holandesa de distintos ..&'011.
correwondíentes l los aflos\ 1928 • lA fecha, ~ buen 11.80. l, lO p~setas tomo.-Pliego....el.

11, 0,50 ,pe.etll.' uno tOI. dA! ",ríos ll.flol. " 0.50 peseta. 1I.no.

,L:a Administración del Diario Oficial y Colección Législativa

.. ¡nd~~ldiettté de la Imprenta :v Talleres del Ministerio de la Guerra.. P01I consjg12iente. tod.O$
101llX'di,dos de DIARIO OFICIAL y Colw.:Mff L,gM lati'f'iJ y cua,nto .e relacione con eltac Ul1utot, U!
wmo ..nuncios. ~ultCripcLmes, lt'iros y ll.bonarili. d ebtll'án dirigira~ 11.1 1l~l\01' A<1ministraldor del Du.,
IUO O:¡¡'Icm d-cl MilÚ.tei,o de la Guoerra, ., no II 1. ",Terid.\t ftl11)felltr..

,ANUNÓIOS:
T..OS 'OFICIALES S'& INSERTARAN 'A 0,80 PESE'l'~U; liA t.INEA.-PA:IA

LOS PARTI:CULARES, PEDIR TARIFA A KCSTA ADMlt:ltSTRACION
Toda hI CO'I:.1Upondoncill· y POI .0 dirigi r4n al Ileilor ~d~tr.adof tkI DIARIO

. OFICIAL d.l YlnletMio •• 1" G~1T':. •
_ftl.llInw~fM!lI.~""""".l"I__~.~ 1 Z'tA~"""n'lli..tI.:::ztA•• J·1 J


